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Bogotá D.C., 21 de octubre de 2019                       BZ2019_14008550-3048355

Señor (a)
WILLIAM ALFONSO SANTAMARIA PINZON
CL 65 # 44 - 90 CS 4 Barrio Boston
BARRANQUILLA, ATLANTICO

Referencia: Radicado No. 2019_13939344 del 15 de octubre de 2019
Ciudadano: WILLIAM ALFONSO SANTAMARIA PINZON
Identificación: Cédula de ciudadanía 91225446
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
En atención a la comunicación radicada bajo el número de la referencia, en la cual solicita “traslado
desde la administradora de fondo de pensiones (AFP) colfondos a la administradora colombiana de
pensiones – COLPENSIONES, mediante acción administrativa (…)”sic, al respecto la Dirección de
Afiliaciones se permite resolver su petición de la siguiente forma:

Nos permitimos informar que realizando las respectivas consultas en la entidad, se evidencio que
usted se encuentra válidamente afiliado(a) al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS en
cabeza de la AFP COLFONDOS dando cumplimiento al artículo quinto del Decreto 3995 del 14 de
octubre de 2008, donde expresa:

“ARTÍCULO 5o. COTIZACIONES ERRÓNEAS, APORTES SIN VINCULACIÓN, AFILIACIONES SIMULTÁNEAS,
COMPARTIBILIDAD PENSIONAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.2.4.5 del Decreto Único
Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1833 de 2016> En aquellos casos en que el traslado de Régimen Pensional se haya efectuado
atendiendo el término de permanencia mínima pero no se hayan hecho cotizaciones a la entidad
seleccionada, por una única vez, para aquellas situaciones presentadas hasta 31 de diciembre de
2007, la persona se entenderá vinculada a la administradora a la cual ha realizado las cotizaciones.

Por otra parte, salvo las situaciones planteadas en el inciso anterior, cuando se realicen cotizaciones a
cualquier administradora distinta de la seleccionada válidamente por el afiliado, se debe proceder a
regularizar la situación, trasladando las cotizaciones y la información a la administradora seleccionada
válidamente y a la cual se encuentra vinculado el afiliado, atendiendo el artículo 10 del Decreto 1161
de 1994.”
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Lo anterior, teniendo en cuenta que usted se trasladó del Régimen de Ahorro Individual con
solidaridad – RAIS al Régimen de Prima Media con Prestación Definida el día 22 de diciembre de 1994,
sin que desde tal fecha haya realizado cotizaciones al Régimen de Prima Media con Prestación
Definida. Conforme a lo previsto en la norma antes mencionada, en esta situación la persona se
entenderá vinculada a la administradora a la cual ha realizado las cotizaciones, en este caso
COLFONDOS.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Dirección de Afiliaciones
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES
Proyectó: Vgutierrezn
Revisó: jarodriguezp


